
               JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
                                 Armenia Q., Agosto veintinueve de dos mil veintidós.  
  
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2022-
00087-00. 
  
   
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, escrito de contestación por parte de los 
demandados, lo cual hicieron oportunamente a través de apoderada. Propusieron 
EXCEPCIONES DE FONDO (Archivo No.12). Informo que no se allegó los 
documentos solicitados por la parte actora en el escrito gestor. Sírvase proveer. 
La secretaria, 
 
MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
 
  
Visto el informe que precede y comoquiera que, al escrito de contestación, no se 
allega la documental solicitada por la parte actora en su escrito gestor acápite 
“PRUEBAS”, denominado “TRASLADO DE LA CARGA DE LA PRUEBA” (Archivo 
No.01, pág.31), conforme a lo establecido por el art. 31 Parágrafo 3º. del CPLYSS, 
se INADMITE el escrito de contestación de la demanda y se concede el término de 
cinco (5) días para su subsanación. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
    
   

   
LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO    

Juez     
29/08/2022 

Caf  
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